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ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA 

Protoco'lzación de Acta r 
Escritura otorgada en la ciudad de San José a las 11:00 CRUZ VILLANEA VILLEGAS, Notario Público con oficina- 

hrs del 05/08/2012 

Marfa dela Cruz Vilanes Villegas 

Notario(s) Público 

NÚMERO CIENTO VEINTICCHO=Yo, MARIA DE LA 

    Primer Piso Frente a Hospital Cima, debidamente 
  

comisionada el afecto protvoolizo el sota que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO DOS, Acta de Asamblea Ganeral 

Extreordinana de Sooios de la empresa ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula da personerla juridica 

fúmero tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-dosciantos treinta y nueve, celebrada en su domicio cocia] en San José, 

Escazú, Guechipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las nueve horas del 

cuco de sollembre de dos mil done, con la asistencia de ... Estando representado la totalidad del capilal social sa prescinde 

dal trámito de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los sigulantes acuerdos que se declaran Érmes. 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga a los señores Clemente José (Hombro) Vivanco Salvador (Apellidos), da nacionzidad 

Ecuatoriana, mayor de edad, ebogado, casado una vez y domiciliado en Avenida Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar 

de Vilaroel, piso diaz, Quito - Ecuador, con pasaporte de su pals número uno siete cero siste dos cinco dos cero cero uno y 

Arucena dot Pilar (Nombro) Núñez Zapata (Apallidos), de nacionalidad ecuatodana, mayor, casada yna vez, domiciliada 

en Ecuador Amazonas cuatro mil sersolentos y Gaspar da Vilaroel, Piso diez, Quito Ecuador, contadora, portadora del 

documento de identidad de su país número uno siste uno cero siete cinco ocho dos siste-cinco, un PODER ESPECIAL, de 

conformidad con el estiícuio m] doscientos cincuenta y seis y mil dascientos cincuenta y nueva del Cód'go Civil de Costa Rica, 

y tan amp+o y suficiente como sea en derecho necesario, para que conjunta o separadamente y en nombre y representación 

de la sociodad, teslicen los siguientes actos; Recibir e dar dinero en préstamo con o sn garentia, comprar productos, 

mercancias, fHulos valores, acciones y bienes muebles o inmugbies, al contado e a crédito; ebrir y cerrar sucursales en 

cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendas, ceder, permutar, entregar, gravar y vendor cualesquiera bienos 

mosbles o inmuebles da la sociedad; cobrar, recibis y reclamer dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le deban 

a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abuis cuentas bancarias a nombre de la sociadad en cualquier banco, 

bancos o insiiuciones de crédito, girar conta las mismas y determiner la.o las obres personas que individual o conjuntamente 

podrían hacerlo, y establecer las reglas para la oparación do las mismas, deposilar fondos en dichas cuentas y endosar 

cheques pagadesos a lá sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier Institución que preste tal servicio para 

uso de la coctedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos da teles Insituolones, tenar acceso a tadas y cada una de las 

calas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; gires y extender giros, pagarés y eceptaciones; transigir o cometr a 

arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad está Involgcrada; y nombrar y constitu toda clase da agentes, 

abogados, tetrados y apoderados, fueren genercles o especiales, delegando todos o parte de las fecu!tados equ! conferidas, y 

MARIA DELA CRUZ VILLANEA VILLEGAS 

  

gbierta en Sen José, Escazú, Edificio Fuente Cantos - 

1390628801328 

*



revocar teles delegaciones. Los mendatarlos nombredos podsán reellzar cualquier acto y gestión, a En de cump!s su mandato. 

ARTICULO SEGUNDO: Se comisiona el Notario Público MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS a pmtocolizar en lo 

conducente la presenta ecta. Sin más asuntos que tetar, so levanta la cesión media hora después de intcizda.” El suscrito 

Notario da fo da lo siguiente: a) Quo log acuerdos fueron tomados por unanimidad de votos b) Qua la Asamblea so llevó a 

cabo con la asistencia de la totalidad del capital social, c) Que la sociedad ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA, 

con cédula de personerla juridica número tres-clento uno-se:sclentos treinta y cinco-doscientos treinta y nueve, se encuentra 

debidamente Inscrita y vigente en el Sistema Digitaizado del Registro Público bajo la cédula de persona furtdica cédula 

juridica número tes-ciento uno-selscientos treinta y cinco-doscientos treinta y nueve, con domioiio social Sen José, Escazú, 

Guechipslin, del Centro Comerdal Pevo, doscientos meiros ossia, Edificio Prisma, Tercar Pico Es todo. Expido un primer 

testimenio en lo conducente, to omitido no modifica, atera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo trenscrito. Leo y confronto lo 

transcrito con su original, resulta conformo y firmo en San Jos6, a las once horas del cinco de setiembre de dos mil docs. -.-.- 

«ILEGIBLE. . Lo antertor es copia en lo conducents de la escrliura número ciente veintiocho, visibla al folio ciento 

  

quince vueilo, del tomo tres dc! protocolo del suscrito notario Controntado con su original resultó conforme y lo expido como 

segundo primer testmonio en lo conducente, y que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restinge, ni desvirtta lo trescrito 

en el mismo acto da otorgemiento de la matriz. A solcitud del señor Clemanto José (Nombre) Vivanco Selvador (ApeTidos), a 

las nueve hores del treos da Noviembro del dos m!l trece. Asimismo hago constar que mi firma y cello son los registrados ante 

la dirección naclonal de notariado y que el presente documento será utilizado en la República del Ecuador. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO , | 

<MDNN CT 
Discoción Nasional de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LIC. MELVIN ROJAS UGALDE, FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de ta) Notario 
(a) Público (a) MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, CÉDULA 
109840695, CARNÉ NÚMERO 13908, es similar a la que se encuentra 
debidamente registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que el (la) Notario (a) 
expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el 
ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si 
este folio es desprendido de! folio adjunto, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o 
alterados, esta razón de autenticación queda automáticamente 
ANULADA. El presente trámite de legalización de firma NO implica 
aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado, 
ni prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 

legitimidad del contenido del documento adjunto, pues ello es 
responsabilidad contralora exclusiva de la Notaria Pública que lo 
autoriza. -ES CONFORME.- Curridabat, a las doce horas cuarenta y 

nueve minutos del veinticinco de noviembre del año dos mil trece. 
Se agregan y cancelan los timbres de ley, -ULTIMA LINEA-      

  

  

Curridabat Diagonal al Colegio de Ingenieros y Arquitectos Edificio Galerias del Este 

Tel. 2528-6756 + Fax: 2528-5754 
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REGISTRO NACIONAL 

Licenciado Aaron Arce Vega 
Sede Regional Sector Oeste 

Dirección de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario: Vielka Sossa 
Obando es auténtica. Se expide la presente a los trece días * 
del mes de Enero de 2015. San José, Costa Rica. 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1861] 

1. Pals. Costa Rica Código: ACRGENFOAUN 
tCourry — Pays.) £Code —- Code:) 

El presente documento público 
[This public document -. Lo prósent acte pablic) 

  

2. Ha sido finmado por: Asron Arco Vega 
(Has been signed ky- A éta signó par] 

3, Actuando en calidad de: Certificador 
tActng ln bno capacity of - Agissant en qualzó de:) 

4. Lleva el seño/estampilla de: Registro Nacional de la Propiedad 
(Beers io seelístemp of - Est revátu Cu sces0 Befunbre 6) 

Cartificayo 
(Certiñod - Ayestaj 

“5. En; San José, Costa Rica 
(At AJ 

8.Et 2110112015 
(On-Loj 

7. Por 
(y - Par) 

Elba Rivas Camacho Oficial de Autenticaciones del MREC- 
Muustry ol Foreiga Affatrs - Min:stáro des Affaires Ébangtres 

200303 8, No. 
(Under. 
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asalstro naciona, NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5169044-201 

Persona Juridica Página 1 de 2 

   REPUBLICA DE COSTA RICA 

REGISTRO NACIONAL 

CERTIFICACION LITERAL 

  

FIPUZUICA DE COSTA RICA PERSONA JURIDICA: 3-101-635239 

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: ROYAL BLUE BRISTOL SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2011 ASIENTO: 127615 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 13/05/2011 

DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, 200 OESTE, EDIFICIO PRISMA, 

PISO 3 

OBJETO/FINES (SINTESIS): SERA EL COMERCIO, AGROINDUSTRIA, GANADERIA, PRESTACION DE SERVICIOS. 
PODRA DISPONER Y TRANSAR DE BIENES RAICES Y DERECHOS; OTORGAR FIANZAS Y GARANTIAS Y TODA 

ACTIVIDAD LICITA, 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 09/05/2011 VENCIMIENTO: 09/05/2110 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 10,000.00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LA JUNTA DIRECTIVA, EL FISCAL Y EL AGENTE RESIDENTE DURAN EN 

SUS CARGOS POR TODO EL PLAZO SOCIAL. 

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL LE CORRESPONDE AL PRESIDENTE, TESORERO Y SECRETARIO 
CON LAS FACULTADES DE APODERADOS GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, SEGUN EL ARTICULO 1253 DEL 

CODIGO CIVIL ACTUANDO CONJUNTA O SEPARADAMENTE. OTORGAR Y REVOCARLOS PODERES DE TODA CLASE, 
INCLUSIVE LAS DE OPERAR CUENTAS BANCARIAS. 

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR: MELISSA GUARDIA TINOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA; INICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110 

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: SECRETARIO 

OCUPADO POR: VIVIAN CRISTINA BRENES BARRANTES CEDULA DE IDENTIDAD 1-0839-0599 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110 

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: TESORERO 

OCUPADO POR: FABIOLA SAENZ QUESADA CEDULA DE IDENTIDAD 1-0953-0774 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

" FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: FISCAL 

OCUPADO POR: JOHANNA VANESSA ROJAS ROJAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0794-0611 

. ... ABRIL 2012 
https://aplinternas/JuridicasWeb/Modulos/Certificaciones/CamposCertificarPersonaJuridi:.. 13/0 120 15 

1842723 * 
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MELISSA GUARDIA TINOCO, % 4 

NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSÉ, COSTA RICA Seorumuco Ss 

CERTIFICA: Con vista de la Dirección de Personas Jurídicas del Registro Público, al sistema 

mecanizado número único TRES — CIENTO UNO — SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE; PRIMERO: Que se encuentra debidamente inscrita y 

vigente desde el nueve de mayo del dos mil once, en la República de Costa Rica, la sociedad 

anónima, denominada ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA, cédula de 

persona jurídica número tres — ciento uno — seiscientos treinta y cinco mil doscientos treinta y 

nueve, con domicilio social en San José, Escazú, Guachipelin, del Centro Comercial Paco, 

doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso. SEGUNDO: Que los señores MELISSA 

GUARDIA TINOCO, mayor, casada una vez, abogada, vecina de San José, Escazú, del Hotel 

Villas del Río cincuenta metros oeste, Condominio Calle del Country, condominio C cinco, 

portadora de la cédula de identidad número uno-mil nueve-trescientos cuatro; y VIVIAN 

CRISTINA BRENES BARRANTES, mayor, soltera, asistente administrativa, vecina de San 

José, Escazú, Edificio Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, portadora de la cédula 

de identidad número uno - ocho tres nueve - cinco nueve nueve, son por su orden 

PRESIDENTE y SECRETARIO, con facultades de apoderados generalísimos sin limite de 

suma, pudiendo actuar conjunta o separadamente, con facultades para otorgar toda clase de 

poderes, incluyendo los necesarios para operar cuentas bancarias. TERCERO: Que la señora 

MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, mayor, divorciada, abogado y notario, con 

oficina abierta en San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, 

oficina número dos, portadora de la cédula de identidad número uno-novecientos ochenta y 

cuatro-seiscientos noventa y cinco, es Agente Residente de la sociedad. CUARTO: Con vista en 

Libro del Registro de Accionistas que para estos efectos leva la sociedad, debidamente 

legalizado por Tributación Directa, certifico que el capital social de la sociedad es la suma de 

diez mil colones, unidad monetaria de Costa Rica, representado por mil acciones comunes y 

nominativas de diez colones cada una, totalmente suscritas y pagadas por los socios. El 

Fideicomiso ROYAL TRUST, número de identificación siete seis nueve dos cinco- ocho siete 

ocho siete ocho- dos mil doce, fideicomiso debidamente constituido y vigente de conformidad 

con las leyes de Costa Rica, de fecha veintiséis de enero de dos mil doce, es el propietario del 

MELISSA GUARDIA TINOCO



  

         
    

    

     
pagos de sus obligaciones tributarias. SEXTO: Que la sociedad no 

Entiento Judical en contra de ella. ES TODO. La suscrita advierte que la 
   

   
A 

A Ao Pyaico 
presente certifica 'ú conducente y que los datos que no constan en ella no modifican, alteran, 

condicionan o restringen lo certificado, asimismo no hay asientos posteriores que incurran en 

alguno de los supuestos enunciados. La suscrita advierte que la presente certificación es en lo 

conducente y que los datos que no constan en ella no modifican, alteran, condicionan o 

restringen lo certificado, asimismo no hay asientos posteriores que incurran en alguno de los 

supuestos enunciados. ES CONFORME. Expido la presente certificación, número cero siete, en 

la ciudad de San José a solicitud de Vivian Cristina Brenes Barrantes. a las doce horas del doce 

de enero de dos mil catorce. Agrego y cancelo timbres de ley. ASIMISMO, HAGO CONSTAR 

QUE MI FIRMA Y SELLO SON LOS REGISTRADOS ANTE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE EL PRESENTE DOCUMENTO SERÁ 

   

UTILIZADO EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR. Ae 

NCTARIO 

PUZ ICO 

     su confronta: 

cuencaa DÍNFEB 20 
Det: ELA ó U 00, 

NOJARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUÉNCA 

   

que confirman el capital social de la sociedad. QUINTO: Que la 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

-<BIDNN 
A     

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADON 

LICDA. KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARIA AUTORIZADO DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario 
(a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, CÉDULA 110090304, 
CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se encuentra registrada 
en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha 
en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD_ Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión 
con dicho folio se encuentran "rotos"o alterados, larazón de 
autenticación queda automáticamente anulada. El presente trámite de 
legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga sobre la 

  

  

> legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento 
NOA, adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 
Eden relacionada directa O indirectamente con dicho documento, por 
) consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 

Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES 
CONFORMIE.- San Pedro de Montes de Oca, a las quínce horas seis 
minutos del quince de enero del año dos mil quince. Se agregan y 
cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

  

  

LICDA. KÍNDILY VILCHEZ ARIAS 
FUNCIONARIA AUTORIZADA 

  

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5? 

piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754
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APOSTILLE 
(Conventon da La Hayo du $ octobre 1961) 

1 Pa.s. Costa Rica Código KADY1B48HP4 
«Couriry - Paya.) (Coco - Coda ) 

El presento documento púb.co 
(This publo document— Lo prósont ecto públic) 

2. Ha s:do firmado por: Kind.ly Peo:a Vi:choz Arias 
125 be0n egnzd E/- A (io eignó por) 

3 Artuendo en esudad do: Abogada Reg:stro da Notarios 
tAzteg in teo capaciy of Aguzsenten 313 03) 

4. Lísva el selo/estempilla do: Dirección Nacional do Notariado 
tBi3rs tro sosístamp of - Est rovétu du secau de/.mbro de.) 

Certficado 
(Cest2od - Aosta) 

3 En Son José. Costa Rica 86.El 21/01/2015 
AA! (On-La) 

7 Por Elba Rivas Camacho 
Ey-Fer, Po 

Oficial do Autontcaciones del MREC 
gn Afíaza — Ministero des APalos Evengáres 

  

  

Norrbro del t:u'ar ROYAL BLUE BRISTOL S.A 
129 e y holgor of document — Noun du Lito) 

Tipo de documento: — Autenticación do Firma da Notario Público ¿Tppo cf tocan - Type du document) 

Número de ho,as autenticadaz: 2 
(Nurborof pages — Nombra do pagos.) 
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